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«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la Procura
dora dona :-..tarí~ GraCIa Gamdo Entrena. en nombre y representación
dc dona Florentina lorenzana Garda v don Alvaro .\1enendez lozano.
contra la re~olución del Subsecretario de Sanidad v Consumo de 22 dt'
<?Clubc dc 1986. por la que se les .impuso una sanción disciplinaria pur
1alta gra\t; apreClada en d eJerCICIO de sus funCIOnes de M':dieos de la
Segundad SOCIal en el hospital "Virgen ele la Salud de Toledo". debemos
declarar y declaramos ajustadas a derecho las resoluciones recurridas:
sm haccr lmposlclón de costas.»

Lo que comunico a V. I.
Madnd. 26 de octuhre de 1990.-P. D., el Dircctor general de

ServicIOS. Juan Alarcón \10ntoya.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

limos. Sres. Subsecretarin y Director general de Recursos Humanos.
Suministros e Instalaciones.

29955 ORDE..V de 26 de oC/ubre de 1990 por la que Si' dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Gaficia en el recurso cvnrencioso
administrativo número 894/1989. interpuesto contra este
DeparlQmento por dmla Maria .lfarrfnez Peña F otros.

De orden del excc1entisimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios terminas, el fallo de la
sentencia dictada con fecha 8 de mayo de 1990 por el Tribunal Superior
de Justicia de Galicia en el recurso contencIOso-administrativo número
894/1989. promovido por doña Maria Martínez Peña y otros, sobre
concurso-oposición para cubrir plazas de personal no sanitario en las
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social de La Coruña, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid. 26 de octuhre de I990.-P. D., el Director general dI.'

ServiCIOS. Juan Alarcón :-"1ontoya.

((Decidimos: Debemos desestimar y desestimamos el recurso canten·
cioso~administrativo interpuesto por dona María Martínez Peña, doña
Maria Rosa Chas GÓmez. dOna Carmen Fraga Castro, doña Purificación
Mira Criado. doña Josefina Fernández García, don Jase Paz Prado.
doña Brigida Busto Vázquez, doña Carmen Gallego López, don Juan
Rodríguez Garcfa. dona María del Sol Frcijomil perez. don Manuel
Antclo Rial, dona Maria de las Mercedes Grana Facha!, doña Vieenta
Lamas Veiga, doña María Soto Freijomi!, doña Cipriana Quintela
Varela, doña María Angelina IJn~ijo Saavedra, doña María Lourdes
FOIján San martín. doña Mare( \ Carmen Meizoso Rodríguez, doña
Josefina Canedo Galán, doña ,- jica Vida! Díaz. doña María Cruz
Vargas Galego, doña María Esther Mallo Vázquez. dalla María Jesus
Mata Sesmonde. dbña María del Carmen Rodríguez Pena y don José
Müsquera Ramón, representados por el Procurador señor Santiago y
Zoreo. contra resolución denegatoria tá(Íta del recurso de alzada por la
DIrección General de Recursos Humanos del 1\1inisterio de Sanidad"
Consumo, interpuesto contra Resolución de la misma Dirección Gené
ral de fecha 21 de octubre de 1988. por la que se aprobaban las bases del
concurso-oposición hecho publico ,por Resolución de la Dirección
Provincial del Instituto l\iacional de la Salud de La Cornna de fecha 18
de febrero de 1989. para cubrir puestos de trabajo vacantes de personal
no sanitario del Insalud, por ajustarse a Derecho las Resoluciom's
recurridas: todo cllo sin hacer expresa imposición de las costas proce
sales.»
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ORDE/"" de 26 de octubre de 19QiJ por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
•Vacional en el recurso cflotcflclOso-adminisrralim número
46.951. interpuesto con!I'(! este Deparrarnento por «(Cen
jasa, Sociedad AnáninlaP

De Orden del excelentísimo SCilOf rvlinistr~, se publica. para general
conocimiento v cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 9 de julio de 1990 por la Sección Cuarta
de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso·administrativo
número 46.951 promovido por «Cenjasa. SOCIedad Anónima», sobre
denegación del 'registro sanitario del producto «Echinacca Agustifobia)),
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador señor Alonso Colmo, en nombre y
representación de (Cenjasa», contra las Resoluciones a que se contraen
las presentes actuaciones, debemos anularlas. dcclarando en su lugar la
procedencia del registro solicitado por la recurrente, con todas las
consecuencias inherentes a esta declaración. Sin hacer una expresa
imposición de costas.»

Asi~ismo se certifica que contra la referida sentencia se interpuso
por el señor Abogado del Estado recurso de apelación, el cual ha sido
admitido en un solo efecto.

ORDEN de 2.6 de qctitbre (je: 1990 por la que se dispone el .
cumplimieritó de 'la:serrfentitl 'dictada· po; ~el Tribunal
Superiór di/'Justicia' di! Canarias (Las Palmas), en el
recurso contencioso-administrativo número 46111989,
interpuesto contra este Departamento por doña Maria
Au_:'(iiiadora Bola'los Alejandro.

De Orden del excelentísimo señor Ministro, se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 25 de julio de 1990 por el Tribunal
Superior de Justicia de Canarias (Las Palmas de Gran Canaria), en el
recurso contencioso-administrativo número 461/1989, promovido por
doña María Auxiliadora Bolaños Alejandro, sobre cese de la recurrente
como ATS en el hospital general de «Nuestra Señora del Pino de Las
PaJmas)~, .cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallo: En atención a lo expuesto, la Sala ha decidido:

Primero.-Desestimar el recurso contencioso-administrativo intcr~
puesto por doña María Auxiliadora Bolaños Alejandro, contra las
resoluciones por las que vino a decretarse su cese en la plaza de ATS en
el hospital de "Nuestra Señora del Pino", por entender que dichas
resoluciones se ajustan a derecho.

Segundo.-Desestimar las demás pretensiones de la parte recurrente.
Tercero.-No hacer especial pronunciamiento sobre costas.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 26 de octubre de 1990.-P. D.. el Director general de

Servicios. Juan Alarcón Montoya.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Farmacia y Productos
Sanitarios.

lo que comunico a VV. 11.
rvladrid. 26 de octubre de 1990.~P. D., el Director general de

Servicios, Juan Alarcón Montoya.

limos; Sres. Subsecretario v Director general de Recursos Humanos,
Suministros e Instalaciones.
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De orden del excelelllísimo señor Ministro se publica. pura general
conocimiento y cumphmiento en sus PlOptOS términos, el Cilla de la
sentencia dictada con fecha de 29 de marzo de 1990 por el Tribunal
Superior de Jusllcia de l\.-Jadnd (SecCIón Sexta). en el recurso conten
CloSlHldmInistrativo numero 2.994/1987. promovido por dona Floren
tIna ~orenzana Garda y otro. sohre sanClón disClplInuna. cuyo pronun
CiamIento es de! sIguIente tenor:

De. O.n.kn del excl'il'nt]simo señor \linislro. se publica. para general
COnOCI!lllt.'nto y cumpIJn1J(~nto en sus proplOS termlllos. el fallo de la
sentc~cla dlctad.acon fecha ,17 de septiembre de 1990 por el Tribunal
Supertor de J ustlCta de Cananas (Las Palmas). en el recurso contencioso
adm1nlstr,ltlHJ numero 164/llJS9. promovldo por don .luan Tom~ís
Sarmlcntll SuÚrel. sobn~ sanción dlsciplinaría. cuyo pronunciamiento es
del sIguiente tenor:

«Fallo: En atención a lo expuesto. la Sub ha decidido:

I () Ot'scstlmar el n'l:urso eontL'llCioso-administrativü IOtl'rpuesto
por dorl .lose Juan Tomas Sarmiento Suarl'Z, conlra resolución de los

29954 ORDE,V de:6 de octubrc dc /99() por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Trihuna!
Superior de Jusricia de .lfadrid en el rectlrso conrencioso
adminislratim número 2.994//987. Itlrcrp!lcslO contra este
Departamenro por doña ¡:Iol'cnrilla LorcfI.::aflLl Gurdu r
011'0

29956 ORDES ¡je ~6 de oCfuhrc de NYO por la (/111' \(' dispo/le e/
CllJJlp/tIl/lcmo de la SC/1l0ICW d¡cradll por el Tnhlllla/
"';ufJcnor de ./uslicia de Callarias (Las PLdlllil,i). ('11 el
recurso cO/llc!lcioso-adl/lll1i.\lraril'o l/IIIJ/cro 1ó4/¡ 98(),
I1llcrpueslo cOn/ra es{e DepartaJllento por dOIl .Ill{lIl TOlllds
Sarl/1U'!l/O .\uarc:
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qUl' se mcnciomm en los illl1c('cdcnh:s de hecho primero y segundo de
CSla SCnlCnCIU, por entender ser ajuswda a Derecho.

~-" 1'<(\ hacer especial pronunciamiento respecto a las costas causa
das.»

Lo que comunico a v. 1.
\1¡¡dnd. 26 de octubre de 1990.-P. D.. el Director general de

SlT\ ¡('lOS, J uün ..\larcÓn ;"1ol1lO)a.

11m\). Sr. SubselTt'wrio.

29957 ORJ)ES dc Hi de (lt'/lIbrc dc ¡(¡YO fJor la que se dispol/c el
C1l1lJjJlill1icJlfo de la .leII!CIIClCl dierada por el Tnblllla/
~'II!)('ri()1" de Justicia de Ga/¡cia ('/1 el recurso cO!l/cllcioso
admillisrrl.1fl\'o mil/1cro 558//VSS. interpucs/o conlra este
DCjJilrlaIl1CI/!¡) [lor don !:'ugcllio ,\lúl}{'::HIII/n::.

SupcJ"lor de JustiCIa de Clntahria. en el recurso contennoso-administru
tl\O nLlmefl' 306/1990. ¡'f()I11(lvidu por dOlla Pilar Rojo Garcla. sobre
sunei(lTl disciplinana. CLl\ () prt,nuIKiumlcntu es del siguiente tenor:

«Fallamos: Quc dd1L'mos desestimar y desestimamos el recurso
con1l'IKioso-administrati\() prumo\ido rOl' el Procurador don Pedro
Rnilla \1aninez. en numbre y representación de doña Pilar Rojo
G,¡rl"Íd_ COIl\fJ la rcsolución eh: la SubseCfewría de Sanidad v Consumo
de .:.l d~' oclubrc de 19S5. así como contra la desestimación 'del recurso
de reposiL·ión inlcnlauo l'üntra la misma. de 26 dl' fehrero de 1990

'Jo proccde haL:er cxpn:-su mención sobre las costas dc\"Cngadas en el
presente proceso.,>

Lo que comunico a \'. 1.
~vtadrid. 26 de uctubre de 1990.-1'. D.. el Dlrcctor general de

Sen lCIOS. Juan .-\Iarcón \Iontoya.

Ilmo_ Sr. Subsecreturio.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

De o~den del excclent~simo señor Minis~ro se publica. para general
conoClf!1lento y cumphnllento en sus proplOS términos, el fallo de la
\l'lll-cnCla dlctJda con fccha 6 de septiembre de 1990 por el Tribunal

De Orden del excelentisimo seno!" Mlllislro se publicLl. para general
ml1ocinllt::nto y cump]¡rnlenw en sus propIOS términos. el fallo de la
st.'ntenCla dIctada con fecha 3 de abril de 1990 por elTribunal Superior
de Justicia de Galicia en el recurso cOnlenCloso-admmistratlvo número
558/1988, promovido por don Eugenio I\'úllez f\lunoz. sobre sanCiOn
dlsclplmaria. cuyo pronunciamiento es del sIguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos deseslimar v desestimamos el recurso
eontenciüso~administrati\·ointerpueqo por 'don Eugenio NúiJez MuiJoz.
contra la Resolución de la Subsecretaría de Sanidad \ Consumo de 21
ele enero de 1988 por la que se impone al antes indic'ado la sanción de
suspensión de empico y sueldo de seis meses. y declaramos que dicho
acto es ajustado :1 Derecho: sin hacer imposición de costas.»

Lo que comunico a V. 1.
!'.lJdrieL 26 de octubre de 1990_-P. D_. el Director general de

S~'n ¡cios. Juun Alarcón Montoya.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
selltencia di('tada con fecha 12 de diciembre de 1989 por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid (Sección Séptima). en el recurso
contencioso-administrativo número 2.377/1987, promovido por don
Manuel de Migud García Palencia. sobre sanción disciplinaria, cuyo
pronuncramiento es del siguiente tenor:

«Falbmos: Que con desestimación del presente rccurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales don
Ja\-iet" Domínguez López. cm nombre y representación de don Manuel
de ¡vliguel GarC'Ía Palencia, en impugnación de la resolución del
l\-linisterio de Sanidad v Consumo, de fecha 16 de febrero de 1987.
dcsL'stimatoria del recurso de alzada formulado contra la Resolución de
la Subsecretaria de dicho Ministerio. de fecha 20 de diciembre de 1985.
pl)r l¡¡ que se le sanciona a la suspensión dt' empleo y sueldo por tiempo
de tres meses: debemos declarar y declaramos que dichas Resoluciones
son conformes al ordenamIento jurídico. no procediendo su nulidad,
ahsolviendo a la Administración demandada de las pretensiones de la
par1l' actora: sin expresa imposición de costas procesales.»>

ORln·s de l6 dI' octur'rc de 1990 por la que Si' dispo/1c el
ClllIlpllllJicl/¡o de la SClllellcia dictada por el Trihw/(JI
.)'lIflCI"IOl" dc Jllslicia di' .H<1drid el1 el recurso contencioso·
adlllillisll"al:l'1J mímero lJJ_)//]fJ87, illlerpucslo colllra este
[)CflGI"/WIICIiIO por don Fcrnando la Banda S·duche::.
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ORDE]\, de 12 de noviembre de 1990 por la que 51 dispone
el cumplimiento de la senlencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Andaluda en el recurso contencioso
administrativo nlimero 24/1987, ill/erpuesto contra este
Departamemo por doña Maria Dolores Angosto Sánchez.

De orden del ex.celentisimo seiJor Ministro se publica, para general
conocimlCnto y cump]¡mlento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fccha 13 de abril de 1989 por el Tribunal Superior
de Andalucía (Granada] en el recurso contencioso-administrativo
númefCl 24/1987, promovido por doiJa María Dolores Angosto Sánchez,
sobre indemnización por residencia, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

De orden del exce!entisimo senor MlIlistro se publica. para general
conocimiento y cumpliJllIento en sus propios t('rminos, el fallo de la
scntelll"ia dictJda con fecha de 20 de cncro de 1990 por el Tribunal
Supt.'fiur de .Iusticia dc Madrid (Sección 6.'1). cn el recurso contencioso
udministrutivo número :.621/1987. promovido por don Fernando la
Banda Sánchez. sobre sanción disciplinaria, cuyo pronunciamiento es
del :.iguicnte tenor:

«(Fallamos: Que estimando purcialmente el recurso contencioso
administrativo. 1t11erpucsto por la representación de don Fernando la
BandJ. Sánchez contra Ja resolución de la Subsecretaría de 3"anidad y
Consumo de ese Departamento de fecha 1'J de septIembre de 1986 y su
confirmución en alzada, debemos declarar y declaramos que dicha
resolución no se ajusta al ordenamiento jurídico anulándola, en la
ref('reme a la Imposición dc la sanción por la falta del artículo 66.3 c)
:- 1J. gr,lduación dc la sanción por la falta de! urtículo 66.3 b), que será
de un mes, declarando en los demás dicha resolución ajustada al
ordenamiento jurídico. no se hace especial pronunciamiento sobre las
costas procesales causadas.»

Lo que comunico a\'. 1.
Madrid, 26 de o('tuhre dc 1990.-1'. D., el Director general de

Servicios. Juan Alarcón ~v1ontoya.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

I1mos. Sres. Subsccrl'tano y Director general de Servicios.

«Fallo: 1.0 Se desestima el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Procuradora doiJa Estrella Martín eeres, en nombre
y reprcsentación de doñJ. María Dolores Angosto Sánchez, contra la
denegación presunta de 13 petición dirigida al Ministerio de Sanidad y
Consumo. en solicitud de que se le abonase la indemnización por
residencia, durante determinado período de tiempo en que desempeñó
su función como contratada en régimen udministrativo de colaboración
temporal en la ciudud de Melilla. y en consecuencia se confirma la
resoluoón impugnada por ser conforme a derecho.

2.° No se hál'e espeCIal pronunciamiento sobre las costas causa
das.))

Lo que comunico a VV. 1I.
Madrid. 12 de noviembre de 1990.-P. D., el Director general de

Servicios. Juan Alarcón 'l\lontoya.

". t ::-¿
D.. el Dire-ctor general de

ORf)I~N de 26 de octubre de 1990 por ta que se dispone el
cllmplil1lic!JIo de la sentcl1cUl dicrada por el Tribunal
.)'Uperior de Justicia de .\fadrid cn el rccurso conlencioso
udn1llllSIrafil'o número 2.377/1987, il/lCrpUeslO contra esll'
DeparlalllelllO por don .lfanul'1 de ¡\1lgut'/ Garcia Paln¡cia_

ORDL\' dc J(l de octubre de liNU por la !JI/C sc dlsponc el
(U!llplillllCIIIO de _la .\CII/('IIOO dictada /JO/" el I"/"ihllnu!
","I/pcno/" de J/I.\l/Cla dc Call1a!'l"/a 1'11 el re(urJO COl/lcne/oso.
administra/lI"o I1lÍnlCro 3U6/11j()(), illl('l"/JUCSIO contra esle
f)cj!ur/uII1cII/o por dOliu. Pilar HOlO (/a/"dJ.
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Ilmo. Sr. Subsecrctario.

Lo que comunico a V. 1.
1\1adrid. 26 dí:.' octubre de 1990.-P.

Servicios. .luan Alarcón Montoya.
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